
DATOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR CUPO 

Rellenar los formularios con letra imprenta y firmarlos.- La ficha médica debe venir firmada por 
el Médico tratante. 

LAS SOLICITUDES DEBERÁN VENIR ACOMPAÑADAS DE: 

1) Fotocopia de Cédula del estudiante , Padre y/o Tutor 
2) Recibo de sueldo del Padre, Madre y/o Tutor 
3) Escolaridad 
4) Fotocopia del Carné de Salud 
5) Foto carné actual 
6) Comprobante si lo tuviere de inscripción a la Facultad 

Los formularios  no pueden ser modificados y  una vez completados deberán enviarlos al Hogar 
para su estudio. Luego que la Comisión apruebe la solicitud, se coordinará con el solicitante  
para la firma del contrato. 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE CUPO 

Departamento: _____________________________________ 
Nombres: __________________________________________ 
Apellidos: __________________________________________ 
Edad: __________________________________________ 
Fecha de nacimiento:  ___ / ___ / ______ 
C.I.: __________________________________________ 
Credencial Cívica: ______________________________________ 
Dirección: __________________________________________ 
Carné de salud / Ficha médica (Fecha de vencimiento):   ___ / ___ / ______ 
Sociedad médica: __________________________________________ 
Teléfono de la sociedad médica: ___________________________________ 
Teléfono de la casa: __________________________________________ 
Celular personal: __________________________________________ 
Celular de la madre: __________________________________________ 
Celular del padre: __________________________________________ 
En caso de emergencia llamar a: _________________________________ 
E-mail: __________________________________________ 
Primaria: Repitió algún año? Si ___ No ___    Año repetido: ________ 
Causa: __________________________________________ 
Secundaria: Repitió algún año? Si ___ No ___    Año repetido: ________ 
Causa: __________________________________________ 
UTU: Repitió algún año? Si ___ No ___    Año repetido: ________ 
Causa: __________________________________________ 

Exámenes pendientes: __________________________________________ 
Facultad a la que ingresa: ________________________________________ 
Comprobante de inscripción: Ingreso                Cursando año  



Primera vez que vive en un hogar estudiantil: Si           No 
 
Deportes que practica: __________________________________________ 
Medicación que toma: __________________________________________ 
Realiza terapia psicológica?: Si           No 
Causa de la terapia: __________________________________________ 
Tiempo que realiza la terapia: Un mes           2 meses           Más de tres meses  
 
DATOS FAMILIARES 

Nombre del padre: __________________________________________ 
Nombre de la madre: __________________________________________ 
Nombre del tutor/a: __________________________________________ 
 
Padre: Policía             Retirado             Empleado público             Privado 
Madre: Policía             Retirado             Empleado público             Privado 
Tutor/a: Policía             Retirado             Empleado público             Privado 

 

Estado civil: Soltero             Casado              Divorciado            Unión libre 
 
Edad del padre: __________________________________________ 
C.I. del padre: __________________________________________ 
Edad de la madre: __________________________________________ 
C.I. de la madre: __________________________________________ 
Edad del tutor/a: __________________________________________ 
C.I. del tutor/a: __________________________________________ 

FAMILIA CONSTITUIDA POR: 

Padre: Si           No           Fallecido            Desconocido 
Madre: Si           No           Fallecido            Desconocido 
Tutor: Si           No            
Padrastro: Si           No         
Madrastra: Si           No            
Abuelos: Si           No                    
Hermanos: Si           No            Fallecido            Cantidad  
Hermanas: Si           No            Fallecido            Cantidad 

Otros familiares:  

VIVIENDA 

Propietario: Si           No            
Inquilino: Si           No            Costo: 
Compartida: Si           No             
Otros: __________________________________________ 



ESTUDIOS: 

Padre: Primaria             Secundaria             UTU            Terciario 
Madre: Primaria             Secundaria             UTU            Terciario 
Tutor/a: Primaria             Secundaria             UTU            Terciario 

 
Firma del solicitante: __________________________________________ 

Fecha de entregada la solicitud: __________________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA MEDICA 
Llene este formulario aclarando la fecha aproximada en que presentó la patología. 

Nombre: __________________________________ 
C.I.: ______________________________________ 
Enfermedades eruptivas: 
Rubeola                     Escarlatina                   Sarampión                  Varicela 
 
Hepatitis: ________________ 
Enfermedades de la sangre: ________________ 
Fiebre Reumatoidea: ________________ 
Enfermedades congénitas: ________________ 
Enfermedades al corazón (Soplos): ________________ 
Enfermedades pulmonares (Duración): ________________ 
Enfermedades renales: ________________ 
Enfermedades de la piel: ________________ 
Diabetes: ________________ 
Desmayos: ________________ 
Epilepsia: ________________ 
Convulsiones: ________________ 
Trastornos digestivos: ________________ 
Trastornos nerviosos: ________________ 
Depresivos: ________________ 
Disfunción tiroidea: ________________ 
Quiste Hidático: ________________ 
Paperas: ________________ 
Meningitis: ________________ 
Tuberculosis: ________________ 
Contacto con tuberculosis: ________________ 
Asma: ________________ 
Alergia: ________________ 
Sífilis: ________________ 
Gonorrea: ________________ 
Operaciones, especificar fecha y tipo: ________________ 
Fracturas: ________________ 
Esguinces: ________________ 
Vista normal:  Si ___ No ___ 
Oído normal: Si ___ No ___ 
Medicación si toma actualmente: ________________ 
Nombre del médico que consulta: ________________ 
Especialista en: ________________ 
Fecha y lugar de consulta: ________________ 
 
Firma:  



NORMAS DE CONVIVENCIA INTERNA
CONSEGUIR LA INTEGRACIÓN DE UNA FAMILIA UNIDA RESPONSABLE Y RESPETUOSA SERA LA 
PREOCUPACIÓN CONSTANTE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RESIDENTES DE LA CASA.- LOS ESTU-
DIANTES DEBEN OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE HAGA POSIBLE LA CONVIVENCIA DE TODOS EN 
LAS MEJORES CONDICIONES DE ARMONIA, ORDEN, COMODIDAD Y AGRADO. PROCURANDO 
DOMINAR LOS ASPECTOS MAS VIVOS DE SU CARÁCTER ADECUÁNDOLOS EN FORMA DISCIPLINADA 
PARA QUE ASI PREDOMINE EN SUS ACCIONES LA BONDAD, LA COMPRENSIÓN Y EL COMPAÑERIS-
MO. A PESAR DE NO TENER PARENTESCO ALGUNO CON LOS DEMAS COMPONENTES DEL HOGAR 
LOS ESTUDIANTES INTEGRARAN UN GRUPO FAMILIAR DONDE REINE LA HERMANDAD Y CUIDADO 
MUTUO DE CADA UNO MÁXIME CUANDO EXISTE UN SISTEMA DE ALOJAMIENTO MIXTO.

ESTUDIO, en Salas horario 06.00 a 24.00, pudiendo solicitar autorización a la Encargado/a de Turno 
si necesita ampliación.-
Es imprescindible la colaboración de todos para el ahorro y seguridad de los servicios, fundamen-
talmente con la energía eléctrica, para ello no se deben mantener luces ni calefacción encendida 
cuando no se está en los lugares, así como cargadores de celulares, computadoras, impresoras, etc.
ESCOLARIDAD, deberán presentar escolaridad en setiembre y antes del 20 de diciembre, el 50% 
de escolaridad aprobada del año que curse, requisito imprescindible para aspirar a la renovación 
del cupo,
ESPARCIMIENTO, hasta las 24:00 horas. Podrá existir una extensión horaria en casos especiales
DESCANSO, Se debe respetar, guardando silencio absoluto a partir de las 24 horas, los dormitorios 
limpios y en orden a partir de las 11hs.
CENA, �naliza a las 23 hrs., en los lugares habilitados, respetando los horarios de descanso.�
COCINA, especial atención para el cuidado de la salud, mantener la higiene, retirar los desperdicios 
de las papeleras, limpiar los utensillos y menage utilizados, manteniendo seca la mesada.
PUERTA DE CALLE, Por razones de seguridad se abrirá a la hora 06:00 y cerrará a la hora 24:00, para 
los casos que por estudios deban llegar posterior a esa hora se debe comunicar a la Encargada con 
anticipación. Para los estudiantes que trabajen se tendrá una tolerancia hasta veinte minutos, así 
como la apertura veinte minutos antes debiendo justi�car debidamente documentada tal situa-
ción.
Los días de puerta abierta viernes y sábados esta prohibido hacer ruidos molestos en la vereda 
para evitar quejas de los vecinos así como en el interior del hogar. No se permite permanecer en la 
puerta de acceso y escalera a planta alta, obstaculizando el paso, así como sentados en el suelo en 
la vereda.
HIGIENE, La higiene en dormitorios, sala de estudios, heladeras, Frezeer, microondas estará a cargo 
de los Estudiantes y mantener la higiene en general, la Encargada limpiará una vez al día baños, 
cocina y pasillos. A tal efecto, la Encargada o Encargado de Turno controlará su cumplimiento.
LAVADO DE ROPA, se realiza por intermedio del lavadero de la Federación. Por más información 
dirigirse a la encargada general.-
PROHIBIDO:
a) Parejas o comportamiento amoroso dentro del hogar
b) Fumar dentro del local del Hogar.
c) El ingreso de bebidas alcohólicas y / o estupefacientes o ingresar en estado de ebriedad o bajo 
efectos de drogas.
d) Tenencia de mascotas, Bicicletas, Motos, Mono Patín o similares.
e) El uso de inciensos en las habitaciones y salas de estudios.
f ) Comer en los dormitorios, tener alimentos en los mismos, para evitar roedores, cucarachas, 
olores, etc.
g) Frituras y elaborar comidas, sólo hervir arroz, �deos, huevos, calentar panchos, excepto los días 

sábado, domingos y feriados que se autoriza cocinar, manteniéndose la negativa de frituras.- El uso 
del horno se autorizará para comidas saladas si lo comparten 3 o más estudiantes a la vez.-
h) Los estudiantes en general no podrán entrar en los dormitorios de sus compañeros/as sin antes 
solicitar a la Encargada permiso correspondiente.-
i) Dado que los estudiantes que fueron expulsados, fue por falta de respeto, no podrán visitar los 
estudiantes que quedaron en el Hogar.-
j) Usar estufas eléctricas, calefactores o calentadores de cama.-
k) Poner championes, efectos o ropas en las ventanas.-
l) Toda cuestión de carácter político, religioso, �losó�co o racial.-
SILENCIO, debe reinar en todo momento de manera de facilitar la convivencia y el estudio.
VISITAS, está prohibido el ingreso a los dormitorios y sala de estudios, a tal efecto se usará el 
comedor o espacios comunes- El reducido espacio no permite habilitar autorización para recibir 
visitas o reuniones, a no ser su familia, rigiendo el mismo régimen para los estudiantes que dejaron 
el hogar por voluntad propia o falta de escolaridad.-
EXCEPCIONES, cualquier caso coordinarlo con la Encargada Gral.-
SANCIONES: Cuando se constaten infracciones a lo establecido se aplicarán observaciones, en el 
siguiente orden según la gravedad: amonestación verbal, observación escrita; a la tercera observa-
ción escrita se procederá a la expulsión, sin perjuicio que ante faltas graves o rompa las normas de 
convivencia amerite expulsión inmediata.-
En los casos de no adaptación a las normas de convivencia del Hogar no se renovará el cupo 
aunque cumpla el requisito de escolaridad.-
EFECTOS PERSONALES: Cada estudiante debe tener sus efectos personales, sábanas, almohadas, 
toallas, papel higiénico, desodorante de ambiente e insecticida o repelente, jabón, menage com-
pleto, con su nombre, al igual que los recipientes para heladera, los que deben permanecer en los 
muebles de uso general.- La Federación no cuenta con estos elementos para prestar.-
OBLIGACIONES.
A) El cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento y ajustarse a las indicaciones y 
precisiones que con la �nalidad de una mejor adaptación frente a las necesidades de la Federación 
sean dispuestas por la Comisión Directiva.-
B) Mantener el dormitorio en las mismas condiciones que lo recibió, debiendo hacerse cargo de 
eventuales roturas o limpieza.-
C) Deberán avisar 7 días hábiles antes de retirarse de�nitivamente del Hogar.-
D) El trato correcto y considerado siempre tanto con compañero/as, encargadas y personal que 
por algún motivo esté trabajando en el lugar –
DISPOSICIONES GENERALES: Cuando se considere necesario podrán realizarse controles generales 
en las habitaciones.-
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